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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.1 A) DEL ACUERDO SOBRE 
SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE 

INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

INDIA 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 11 de julio de 2023, se distribuye a petición de la 
delegación de la India. 

 
_______________ 

 
 

De conformidad con el artículo 12.1 a) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC (Acuerdo sobre 
Salvaguardias), la India notifica que se ha iniciado la siguiente investigación en materia de 
salvaguardias: 

1. Sírvase especificar la fecha en que se inició la investigación 

La India inició la investigación el 30 de junio de 2023. Se adjunta una copia del aviso de iniciación 
de la investigación, publicado en la sección I de la parte I de un número extraordinario de la Gaceta 

de la India.1 

2. Período objeto de investigación 

El período objeto de investigación considerado a los efectos de la presente investigación es el 
comprendido entre abril de 2019 y marzo de 2023. La autoridad investigadora ha considerado el 

período comprendido entre abril de 2022 y marzo de 2023 como el período más reciente a los efectos 
de la presente investigación. 

3. Producto considerado 

El producto considerado es el coque metalúrgico con contenido bajo de ceniza, es decir, el coque 
metalúrgico con un contenido de cenizas inferior al 18 %. Se conoce comúnmente en el mercado 
como "coque metalúrgico" o "coque". El coque metalúrgico con un elevado contenido de cenizas, es 

decir, con un contenido de cenizas superior al 18% no está comprendido en el alcance del producto 
considerado. Para obtener más detalles, sírvanse consultar la copia del aviso de iniciación de la 
investigación adjunto. 

Se utiliza el coque metalúrgico como combustible primario en industrias en las que se requiere una 

temperatura elevada y uniforme en los hornos. Se utiliza principalmente en fábricas siderúrgicas, 
fábricas de productos químicos, fábricas de ferroaleaciones, fundiciones y fábricas de fundición en 

bruto. 

 
1 Véase el siguiente enlace: https://egazette.gov.in/WriteReadData/2023/246939.pdf. Además, se ha 

presentado por vía electrónica una versión en PDF de la Gaceta y su corrigendum. Para consultarlos, sírvanse 

ponerse en contacto con la Sra. Anne Richards (anne.richards@wto.org) de la División de Normas. 

https://egazette.gov.in/WriteReadData/2023/246939.pdf


G/SG/N/6/IND/49 

- 2 - 

  

El producto está clasificado en el capítulo 27 del anexo I de la Ley del Arancel de Aduanas con el 
código 2704 0030 del SA. El producto considerado también se importa con otros códigos del SA, 
incluidos los códigos 2704 0010, 2704 0020, 2704 0030 y 2704 0090. La clasificación aduanera es 
solo indicativa y no vinculante con respecto al alcance del producto considerado. 

4. Motivos que llevaron a iniciar la investigación 

• Se ha registrado un importante aumento, súbito, agudo y reciente, de las importaciones 
del producto considerado durante el período comprendido entre abril y diciembre 

de 2022 en términos tanto absolutos como relativos a la producción nacional. 

• Las importaciones han aumentado principalmente debido a varios factores imprevistos, 
entre ellos: i) el aumento a nivel mundial de los precios de las materias primas debido 
al conflicto entre Rusia y Ucrania; ii) el aumento de los precios del carbón debido a las 

sanciones impuestas por diversos países a las importaciones procedentes de Rusia; 
iii) el aumento de las tarifas de los fletes desde los confinamientos provocados por 
la COVID-19. 

• El aumento significativo de la importación del producto considerado en cantidades 
sustanciales en los últimos tiempos ha empezado a causar un daño grave a la rama de 
producción nacional. El aumento de las importaciones plantea, además, una amenaza 

de daño grave. 

Por lo tanto, se ha decidido iniciar la investigación en materia de salvaguardias de conformidad con 
el artículo 5 del Reglamento sobre Medidas de Salvaguardia (restricciones cuantitativas) de 2012. 

5. Punto de contacto para la investigación 

Se ha pedido a todas las partes interesadas que comuniquen sus opiniones a la autoridad 
investigadora, en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del aviso (es decir, 
el 30 de junio de 2023), a través de las siguientes direcciones de correo electrónico: 

adg16-dgtr@gov.in, adv13-dgtr@gov.in, jd15-dgtr@gov.in y jd16-dgtr@gov.in. 

Se ha establecido comunicación por separado con todas las partes interesadas de que se tiene 
conocimiento. Cabe señalar, a modo de explicación de dicho artículo, que se considerará que el aviso 

de solicitud de información y los demás documentos se han recibido dentro del plazo de una semana 
desde la fecha en que fueron enviados por la autoridad investigadora o transmitidos al representante 
diplomático apropiado del país exportador. 

Si no se recibe información dentro del plazo prescrito o la información recibida es incompleta, la 

autoridad investigadora podrá formular sus constataciones sobre la base de los hechos obrantes en 
el expediente, de conformidad con el Reglamento. 

__________ 
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